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A D V E R T E N C I A
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R o g a m o s  á  l o s  s e ñ o r e s  á  q u i e n e s  h e m o s  
$ Íjg (»^ v etn ftiflo  ( o s  n ú m e r o s  d e  n u e s t r o  p e r i ó d i c o  
‘ '''■ '•i q u e  h a s t a  h o y  v a n  p u b l i c a d o s . ,  s e  s i r v a n  

a b o n a r  e l  im p o r t o  d e  l a  s u s o r l c i ó n  p o r  e l  
t i e m p o  q u e  e s t i m e n  c o n v e n i e n t e .  S i  h a y  
a l g u n o  q u e  n o  a c e p t e  d i c h a  s u s c r i c i ó n . ,  l e  
a g r a d e c e r e m o s  s e  s i r v a  m a n i f e s t á r n o s l o .

LA UNION ES FUERZA
El mayor de todos los males que pesa sobre el 

Cuerpo do empleados de Establecimientos penales es 
la desunión que existe entre ellos, aun tratándose de 
la defensa de intereses comunes.

Preciso es reconocer que la Dirección general tie­
ne en gran parle la culpa de lo que está sucediendo, 
pues lejos de interesarse por que entre los empleados 
del ramo no hubiera disidencia alguna, ha procurado 
establecer una valla entre clase y clase, que fué origen 
de infinitos antagonismos y rivalidades.

Por humilde que sea un empleado de penales, no 
debe ser mirado con desdén por nadie, si cumple con 
su deber; ni mucho menos deben cerrársele las puer­
tas para que pueda progresar y ascender en su ca - 
rrera.

Las campañas que de vez en cuando se hacen 
contra los empleados de Establecimientos penales, 
son de!)idas en gran parte á la indiferencia con que 
aquellos miran casi siempre lo que más les interesa.

¡Ni siquiera hay unión para protestar contra una 
calumnia ó contra un ataque á todas luces exagerado!

Si loma la iniciativa Pedro, no firma Juan, y si la 
toma Juan, no firma Pedro ni Roque. ¡Cuando los 
latigazos alcanzan lo mismo á Roque que á Juan y 
Pedro!

Hay que desengañarse de una vez; si los emplea­
dos del ramo de Establecimientos penales y cárceles 
quieren que todo el mundo Ies respete y considere, y 
que sus derechos no sufran jamás lesión alguna, tie­
nen que empezar por establecer entre ellos fuertes 
vínculos de fraternidad y  compañerismo. Sin esto re­
quisito Ies será siempre muy difícil conseguir que se 
les respete y considere, por la sencilla razón de que 
ellos mismos no se respetan ni consideran.

Con la unión de todos ellos, hasta lo que parece 
más difícil sería susceptil)le de realización. Trabajan­

do todos de común acuerdo, tal vez podría conseguirse 
que la Dirección general del ramo se apartara para 
siempre de las corrientes políticas, y fuera en lo suce­
sivo desempeñada por empleados del Cuerpo.

Tampoco seria difícil conseguir de ese modo que 
el Estado se encargara ao abonar bus ¡iujícicb i A  ̂
empleados de cárceles.

La unión es fuerza en todos los casos, y la fuerza 
fué siempre indispensable para luchar y vencer.

¿Por qué el espíritu de Cuerpo no ha de estar en 
este ramo tan vivo cómo lo está en el ejército?....

En el Cuerpo de Establecimientos penales debe 
haber reglas fijas para todo, y siendo esto así, no 
caben en él la envidia ni los celos.

Que todo el mundo cumpla con su deber, que cada 
cual defienda el derecho de lodos, y  lodos el de cada 
cual, y el porvenir estará asegurado.

Si no se hace esto, si se continúa como hasta aquí, 
sabe Dios á dónde irá á parar dentro de poco el Cuer­
po especial de empleados de Establecimientos penales.

b o í l  KÁiVíiGiO ALEjGnEjI

GALERIA DE LA ANTORCHA

Don Remigio Alegret y Rico.
Director de In Peiiileticiaría de Ceuta.

El Director de la penitenciaría de Ceuta es un ve­
terano del ramo de estaldecimientos penales, en que 
cuenta treinta y cinco años de relevantes servicios.

He aquí su historia:
Hizo los estudios de primera y segunda enseñanza 

con los padres escolapios de Valencia, y después cursó 
matemáticas y lengua Hebrea en la Universidad de 
Madrid.

Sirvió dos años como meritorio en la Capitanía Ge­
neral de Valencia y  otros en la Inten­
dencia militar de Madrid.

En el año 1855 pasó al ramo de P e­
nales de Capataz de las oficinas del de 
Granada, y en el 56 al 58 sirvió las 
plazas de Ayudante primero de varios 
presidios.

En 1859 fué nombrado Jefe del de el 
Canal de Urgel y en el año 60 pasó de 
Mayor al de Ceuta, donde con motivo 
de la guerra con el Imperio marroquí 
se encargó dos veces del destacamento 
penal que se estableció en Tetuán.

En el año 63 pasó á las Mayorías de 
los Penales do Zaragoza y Valladolid, 
y en el 64 fué nombrado Comandante 
del de Cartagena. En el 65 se encargó 
del mando del de Ceuta, desde el cual 
pasó al de Toledo y Canal de Isabel II 
hasta la terminación de las obras.

El año 67 se encargó del mando del 
Penal de Cartagena, donde cesó por vo­
luntad propia en Octubre del 68.

Se estableció en el pueblo de Quin­
to, provincia de Zaragoza, donde tiene 
algunos bienes, y de.sempeñó los car­
gos de Alcalde, Juez municipal y Pre­
sidente del Sindicato de riegos, soste­
niendo tal campaña contra los carlistas 
y en pro de las ideas liberales, que me­
reció ser propuesto por el Exorno, Se- 
Capitán general de Aragón para que se 
lo concediera la encomienda de C ar­
los n i  lilire de gastos, como así suce-
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2 LA ANTORCHA

dió; advirtiendo que ya era Jefe honorario de Admi­
nistración civil por los servicios que prestó en Africa.

En 1870 volvió al ramo de Establecimientos pena­
les y  se le nombró Comandante del presidio de Zara­
goza y después de los de Valencia.

El año 75 cesó por los sucesos políticos de la Res­
tauración, y  en el mismo año fué nombrado Coman­
dante del presidio de Toledo y de los de San Miguel y 
San Agustín de Valencia, y en 1877 pasó al de Ceuta, 
donde continúa sus servicios.

Es Director de primera clase, y  hace en el esca­
lafón el núm. 2.

En el espacio de treinta y  cinco años que hace sirve 
en este ramo y en el sinnúmero de incidentes graves 
que le han ocurrido, no ha merecido que ningún Tri­
bunal le imponga siquiera una peseta de multa ni nin­
guna otra pena.

Con la relación de las peripecias que le han ocu­
rrido, con los muchos desertores que ha devuelto á 
las Casas de corrección y  con las insubordinaciones 
que ha dominado el Sr, Alegret, litebía para formar un 
buen volumen de servicios.

El Sr. Alegret es Jefe honorario de Administración 
civil, Comendador de Carlos III y Caballero de Isabel 
la Católica, concedido todo por servicios especiales.

Durante los trece años que lleva al frente de la pe­
nitenciaría de Ceuta, ha conseguido el Sr. Alegret co ­
locarla á tal altura, que es bien poco lo que hoy tiene 
aquella que envidiar á las mejores prisiones de Euro­
pa. El proyecto de convertir á Ceuta en una colonia 
penitenciaria, tendrá en el Sr. Alegret el auxiliar más 
poderoso que podía desearse.

D. Remigio Alegret ha hecho imposibles las de­
serciones del establecimiento de su cargo, pagando 
cinco duros al moro que coge á un desertor.

El Cuerpo de empleados de Establecimientos pe­
nales puede citar como ejemplo al Sr. Alegret, que en 
treinta y cinco años no ha merecido una mala repren­
sión, para confundir á sus detractores.

Verdad es que en el citado Cuerpo no es sólo el 
Sr. Alegret quien reúne esas condiciones, como nues­
tros lectores irán viendo poco á poco.

L A S  A T J L m N G l A S

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha publi­
cado una Real orden circular, dictando reglas para 
llevar el registro central de penados y procesados en 
rebeldía.

En ese documento, que por falta de espacio no po­
demos publicar hoy, se determina lo que deben hacer 
los Jueces, los Presidentes de Audiencia y ios Fisca­
les para lograr más fácilmente el fin que se persigue. 
El expresado Ministerio remitirá á ios Juzgados y Tri­
bunales notas impresas con los datos indispensables 
para la mejor identificación de los penados ó procesa­
dos rebeldes.

*
*  *

El Médico del correccional de Valencia, 8r. Rodrí­
guez, conferenció días pasados con el señor Presiden­
te de aquella Audiencia, acordando lo siguiente: 

l .°  Prohibir la entrada de frutas en las cárceles de 
San Agustín, Cuarte y Asilo.

2 °  Que se extreme la limpieza y  desinfección en 
los citados edificios.

3. ® Disponer las enfermerías para aislar inmediata­
mente algún caso sospechoso, si se presentara.

4. ° Adquirir una estufa para desinfectar las ropas 
de los reclusos que procedan de conducciones ó de 
puntos en que exista la epidemia.

5. ° Establecer un hospital de presos coléricos en 
punto conveniente, indicando para ello los corrales de 
la Plaza de Toros.

Dicho señor Presidente ha dirigido también á la 
alcaldía tres comunicaciones, pidiendo se mejore el 
rancho de los presos, que se cubra un terradillo de la 
cárcel de San Agustín y  que se nombren tres llaveros 
para el servicio de las prisiones.

** «
Se ha nombrado presidente de Sala del Tribunal 

Supremo á D. José María Alix y Bonache, magistrado 
mismo Tribunal.

® Joaquín González de la 
V  ' /■ ^Péña, Presidente de la Audiencia de Madrid.

Para esta plaza á D. Daniel Rodríguez, Presidente 
,de  6ala  de la misma Audiencia,

Para esta vacante á D. Ricardo Molina, Magistra­
do de dicha Audiencia.

Y  para esta plaza á D. Francisco Arm engol, Ma­
gistrado cesante de la Audiencia de la Habana.

«•• «
Con motivo de la aparición del cólera en la provin­

cia de Valencia, los señores Presidentes de Audiencia 
(jue a la vez lo son de las Juntas locales, no omiten 
medio alguno, según nuestras noticias, para mejorar 
las condiciones higiénicas de cárceles y  presidios.

Aquí tenemos la costumbre de no acordarnos de 
Santa Bárbara iiasta que truena, pero menos mal si 
tenemos tiempo do abrir los paraguas antes que em­
piece á llover.

De cualquier modo es digno de todo aplauso el 
celo que en los momentos actuales están desplegando 
los señores Presidentes do las Audiencias, en particu­
lar los de Valladolid, Valencia, Tarragona y All)a- 
ceíe. f ji

Da una idea muy pobre de nuestras autoridades 
gubernativas y sus agentes el hecho de no haber po 
dido averiguar hasta hoy de qué manera se produjo el 
cólera en Puebla de Rugut.

¡Y  cuidado que la cosa es difícil!
Dado el primer caso de enfermedad sospechosa, 

nada tan fácil como averiguar dónde estuvo el enfer­
mo días antes y con quién comunicó. En un pueblo 
se saben esas cosas casi sin necesidad de preguntar. 
Si resulta que ni la pi-imera ni la segunda víctima del 
cólera abandonaron el pueblo ni comunicaron con per­
sonas extrañas á la localidad, hay ya motivos raciona­
les para creer que la enfermedad no fué importada por 
nadie, sino que se produjo espontáneamente.

Pero ni el Gobernador de Valencia, que por cierto 
no ha visitado ninguno do los pueblos invadidos, ni 
la Comisión técnica, enviada por el Gobierno, á razón 
de cincuenta duros diarios por cabeza, han logrado 
averiguar nada de cierto respecto á tan importante 
asunto. ¡Dichoso Gobernador y dichosa Comisión!

¡Ah! Y dichoso Gobierno,
• *■

En Barcelona se ha, levantado el estado de sitio 
en (¡ue vivían desde l ." d e  Mayo que empezaron las 
huelgas.

El Gobernador civil ha entrado de nuevo, por con­
siguiente, en el uso de sus funciones.

Veremos cómo se porta ahora.
Porque tendría que ver que siguiera como antes.
Con sus Plantadas y sus Trucos, sus Micheles y sus 

Canarios.
«*  t f

Continúan en Madrid las precauciones para evitar 
que el cólera nos invada.

Porque el Gobierno, en su alta sabiduría, ha de­
clarado ya en la Gaceta que es un hecho la presencia 
dei cólera morbo en algunos pueblos de la provincia 
de Valencia. Esta declaración causará la ruina de 
aquella provincia, pero cuando Capdepont, que es va­
lenciano, lo ha dispuesto así, sus razones tendrá.

Por más que haya hecho otras cosas sin razón de 
ninguna clase....

Ello es que en Madrid, á pesar del matute y Pepg 
el H uevero, no omiten las autoridades medio alguno 
para dar una desazón al huésped del Ganges, en cuan­
to se decida á meter la jeta en la villa del oso y el ma­
droño.

«« •
A consecuencia de Iiaber ascendido á Comandante 

el Capitán del Cuerpo de Seguridad, Sr. Barbón, ha 
sido elegido habilitado de dicho Cuerpo, por gran ma­
yoría de votos, el Ayudante del mismo Sr. Checa.

La policía de Londres amenaza con declararse en 
huelga, por haberle prohibido sus reuniones.

¡Cuánto tendrían que hablar aquí las gentes si 
la policía de Madrid amenazara con declararse en 
huelga!

*« «
Con destino á alquileres de edificios para delega­

ciones de Vigilancia y Prevenciones de Seguridad, 
han sido transferidas 6.000 pesetas de un capítulo á 
otro del presupuesto de Gobernación.

**  *
El Sr, Gobernador de Madrid ha querido explorar 

la voluntad de sus agentes para saber loa que están 
dispuestos á formar parte de las brigadíis sanitarias,

dado el caso de que el cólera se presente en esta 
capital.

La tercera compañía del distrito de Buenavista se 
ofreció por unanimidad á prestar el servicio; á ésta 
siguió la segunda compañía do la Universidad-IIospi- 
cio, y por ultimo, se recibieron noticias de que todo 
el batallón hallábase dispuesto á secundar las órdenes 
del Sr. Aguilera.

Los vigilantes de la Universidad dirigieron ayer 
al Gobernador una instancia solicitando que también 
se les emplee en los servicios sanitarios.

Es digna del más sincero aplauso la conducta de 
los guardias de seguridad y de los agentes indicados, 
aunque si hemos de hablar con franqueza, no había 
necesidad de consultarles acerca de ese asunto.

I n d u l t o  Y c o n m u t a c i o n e s .

Se ha concedido indulto á Críspulo Juan Duquiols 
y Balanzátegui, de la pena de cadena perpetua á que 
le condenó la Audiencia de Burgos, por asesinato.

Se lia conmutado á María Novoa Moure ios 
cuatro meses que le faltan para cumplir la pena de 
reclusión perpetua á que fué condenada por el delito 
de parricidio.

Dicho indulto se ha concedido á propuesta del 
Director del penal de Alcalá, por servicios prestados 
en la epidemia colérica.

• También se han conmutado por la de dos meses 
y un día de arresto, la pena de dos años, cuatro meses 
y un día de prisión correccional á que la Audiencia de 
Alliacete condenó á Marcelina Josefa Fernández y 
Fernández, por el delito de robo; y por la de seis me­
ses y un día de prisión correccional las dos penas de 
un año, ocho meses y  veintiún días de presidio y pri­
sión correccionales que la Audiencia de Valladolid 
impuso, por el delito de cohecho, á Tomás González 
Coniendes y Gumersindo Labajo Santos.

En Madrid tenemos:
La Junta general de prisiones.
La Junta local de prisiones.
^ la Junta do cárceles.
¿N o.es verdad quo-sobran Juntas y faltan o trJ  

muclias cosasí
m a t u t e .

En el Congreso se ha tratado la cuestión del m a­
tute que se viene haciendo en Madrid á sabiendas de 
todo el mundo.

¡Y  qué cosas se han dicho allí!
Lo menos se podían formar diez causas criminales 

con los gatuperios descubiertos.
Pero ni por esas.
Todos son caballeros á prueba de bomba, por más 

que unos á otros se hayan llamado matos caballeros.
Capdepón ha dicho que considera digno en extre­

mo á Villasanle, á pesar de que ninguno de sus com ­
pañeros de Municipio quiso ir á su lado en la proce­
sión del Corpus.

Conque vayan Vdes. atando cabos.
¡Ah! También dijo el Sr. Ministro que en todos 

tiempos se han cqmetido inmoralidades.
Lo cual no deja de ser un consuelo para las gentes 

honradas.
¡Hay precedentes!

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha publi­
cado una Real orden reorganizando ei servicio de 
pago al clero.

Sí, señor; el servicio de pago al clero es antes que 
el de pago al personal de cárceles.

Entre un cura y un empleado de cárceles no pue­
de haber comparación.

A(juél tiene amas de gol)ierno y sobrinas á quienes 
mantiene y viste con elegancia, mientras éste sólo 
tiene mujer é hijos legítimos que pueden pasar de 
cualquier modo.

Respecto á la misión que cada uno desempeña, 
tampoco cal)e compajación.

El cura habla.en latín; el empleado de cárceles en 
castellano solo; aquél es padre de almas y cuida de 
ellas; éste no lo es más que de sus hijos y se ocupa 
en guardar y  educar á los delincuentes. ¡Qué dife­
rencia!

Por eso ha creído el Sr. Puigeerver que lo que 
aquí estaba haciendo más falta era la reorganización 
del pago al clero.

Los empleados de cárceles que óobren como 
pueJan.

\'Ayuntamiento de Madrid



LA ANTORCHA

ESCENAS CÓMICAS
(Gd la  Cárcel IModelo).

— Dicen que desde toy se encarga de pagarnos el Ayunta - 
miento. ¿Qué opinas tú?

—Pues opino.... que hoy entramos en el período.
— ¿En que período?
— lEn el del hamhrel

SP.l n^ írec tio i’.
Se nos figura que la campaña que va á hacer el 

Sr. Laviña al frente de la Dirección de Establecimien­
tos penales, va á ser tan breve com o escasa en resul­
tados prácticos.

Avocados á una crisis ministerial, cuyo alcance y 
transcendencia no es fácil calcular en estos momen­
tos, lo probable será que el Sr. Puigcerver se vea 

ligado á abandonar la cartera de Graci.a y Justicia; 
yjcom o consecuencia lógica de e.ste hecho, tendrán 

3 dimitir los altos funcionarios de aquel departa­
mento.

De manera que estamos expuestos á quedarnos sin 
Director general de Penales al mes escaso de haberle 
nombrado.

Y  como quiera que dicho señor sigue estudiando 
las cosas del ramo, es casi seguro que ha de llegar la 
crisis sin que haya resuelto nada importante.

¡Bendita sea la política que nos proporciona tanto 
beneficio!

E l Pa.is se empeña ahora en arreglar nuestros Es­
tablecimientos penales, ya que no puede arreglar 
otra cosa.

Menos mal si consigue esto.
Cosa que dudamos mucho, á pesar de los colabo­

radores que le han salido.

Ha sido nombrado médico auxiliar de la adminis­
tración de justicia y de la cárcel del Juzgado de Pozo 
Blanco, D. Ricardo Guijo Garmendia.

¿Se podría saber la causa de no baljerse provisto 
ya en propiedad la plaza de capellán de la Cárcel Mo­
delo, vacante desde que la dejó por mejor prebenda el 
P. Montalván?... ¿O es que se le está reservando, por 
si le va mal., ó por .si no logra aclimatarse en la parro­
quia de San Martín?

En el Cuei'po hay capellanes dignísimos, y de 
ellos debe ocupar aquella plaza el que le corresponda.

Los privilegios y las gangas no están bien en un 
Cuerpo como el de penales.

La Gaceta lia publicado un Real decreto haciendo 
extensivo á las islas de Cuba y Puerto Rico el de 
11 de Marzo do 1886, sobre cobro por la vía de apre­
mio de las dietas y gastos oíircelarios.

En la visita que giró días pasados el Director de 
Establecimientos penale.s á la Cárcel Modelo, se fuó 
enterando minuciosamente del estado de las celdas y 
del mobiliario de éstas, manifestando vivos deseos 
de reformar lodo aquello que tiene necesidad de re­
forma .

Lo mismo liizn en la Cárcel de Mujeres, de cuyos 
establecimientos salió gratamente impresionado por 
lo que al personal se refiere.

U n  c u s o  c a c iq u i s m o *
AI Jefe de la cárcel de Ronda, Sr. Vinuesa, se le 

suspendió en el ejercicio de sus funciones hace cuatro 
mese.s, y además se le procesó.

Esto no tiene nada de particular, porque casos de 
esa índole están ocurriendo todos los días.

Pero verán ustedes.
La persona designada para sustituirle en !a guarda 

de los presos, fuó un paisano dei fiscal de aquella A u­
diencia; y esto sólo bastó para que las gentes empeza­
ran á decir que este funcionario público debía tener 
algún interés en que su paisano conservara su empleo 
el mayor tiempo posible.

Y  las murmuraciones parece que aumentaron cuan, 
do la causa pasó á manos de dicho señor fiscal para 
calificación, y á los doce dias la entregó sin calificar, 
por haber sido trasladado á otro punto. Las malas 
lenguas dicen que se aspira á que el Jurado entienda 
en esa causa, porque éste no ha de reunirse hasta el 
mes de Noviembre, y así se da largas al asunto.

Ahora, que digan los señores Ministro de Gracia y 
Justicia y Director general de Establecimientos pena­
les, que los empleados de cárceles no están en España 
com o quieren, con la protección oficial que se Ies 
dispensa.

U o 9  I n s p e c t o r e s  d e  z o n a .
La Dirección general de Establecimientos penales 

del)ería procurar cumplir con lo dispuesto en el De­
creto de 11 de Noviembre, referente á la creación de 
Inspectores de zonas penitenciarias.

Porque aquello de que no hay dinero para el caso, 
no pasa de ser un pretexto como otros muchos.

Los Inspectores de zonas han de ser de la clase de 
Directores de primera ó segunda, y  por ahí no se ne­
cesita un cuarto para noml^rarlos. Al correrse las es­
calas, en virtud de esos nombramientos, se recargará, 
naturalmente, el presupuesto. ¿Pero es de considera­
ción dicho recargo?... ¿No puede obviarse esa pequeña 
dificultad de alguna manera? ¿Para qué se inventaron 
las transferencias de un capítulo á otro en los presu­
puestos del Estado?....

Si aquí hul)iera verdadero interés por el ramo de 
establecimientos penales, no se aplazaría ninguna re ­
solución por lo que se ha aplazado el nombramiento 
de los Inspectores de zonas.

Ya lo hemos dicho varias veces: si el Decreto de 
11 de Noviembre no es bueno, debe anularse desde 
luego; y si se reconoce su bondad, no hay más reme­
dio que cumplimentar sus disposiciones contra viento 
y  marea.

Lo peor de todo es lo que se está haciendo hoy; 
cumplimentarlo en parte, y no hacer caso de él por 
otro lado.

Por haber renunciado los derechos adquiridos el 
alumno aspirante D. Braulio García Carretero, que 
figuraba en el escalafón con el número 123, ha sido 
nombrado vigilante primero de la Cárcel Modelo.

El alumno aspirante de la Cárcel Modelo, D. Pedro 
Vicente Palacios, ha pasado á situación de excedente, 
habiendo sido nombrado en su lugar D. Tomás Cam­
pillo Blas, que hacía el número 32 en el escalafón de 
su clase.

En la noche del 22 deí pasado mes se fugaron del 
Hospital militar de Alhucenas dos presos de cadena 
perpetua que se hallaban en el mismo en clase de en 
fermos; pero no habiendo podido llegar al campo del 
moro por el mal estado del mar, tuvieron que pedir 
socorro y fueron encerrados en el presidio.

I jo s  o n s b r o l ln s .
Pasan de 2.000 los penados que hay en Cartage • 

na. Lo mismo sucede en Ceuta y en San Miguel de 
los Reyes.

Ahora bien: el art. 66 del decreto de 11 de N o­
viembre determina que por cada fracción do 200 á 
500 individuos debe haber un oficial de órdenes; y 
como quiera que en el que más de los penales citados 
sólo hay dos funcionarios de esa clase, síguese que se 
está faltando á sabiendas á ese precepto.

¿Cómo ha de haber movimiento en el escalafón de 
aspirantes de esa clase, si no se cumplen las disposi­
ciones vigentes? ....

A  los vigilantes primeros se Ies cerró la puerta 
para poder ascenderá alumnos aspirantes sin pasar 
por la Escuela.normal. Toda vez que esta escuela no 
existe, ¿por qué no se les concede el derecho de as­
cender por antigüedad?

A los vigilantes segundos so les señaló sueldo de 
900 á 999 pesetas, por Real orden de 10 de Diciembre 
último.

¿Por qué no se obliga á loa Ayuntamientos al abo­
no de dicho sueldo?

Todos estos embrollos, todos estos líos que nadie 
so cuida de desalar, no sólo llevan al Cuerpo una pro­
funda perturliación, sino que sirve para matar el en­
tusiasmo de todos los empleados.

¿Hasta cuándo va á durar esto, Sr. Laviña?

El jefe de la cárcel de Ponferrada, D. W enceslao 
López, ha conseguido al fin que los presos reciban las 
cartas sin tener que pagarlos consabidos cinco cén­
timos.

Trabajo ha costado ese triunfo, pero al fin consi­
guió el Sr. López Medrano lo que tanto deseaba en 
obsequio de aquellos desgraciados que, por no poseer 
cinco céntimos, se quedaban algunas veces sin saber 
noticias de sus familias.

El Ayuntamiento de Madrid ha designado al señor 
Ariño para vocal de la Junta local de prisiones.

A b a jo  l a  « f u ñ ía .
El decreto que publicamos en otro lugar de este 

número ha puesto término á la existencia de la Junta 
de cárceles de Madrid, sin prevenir siquiera á los in­
dividuos que la componían acerca del fin desastroso 
(jue les estaba reservado.

L aqu e  ha triunfado en toda la línea ha sido la 
Junta local de prisiones, cuya reorganización se dis­
pone en dicho decreto.

Precisamente la que debía haber desaparecido 
hace tiempo, por no tener razón de ser,

Pero aquí en nuestra patria se hacen las cosas 
siempre de ese modo.

Nuestros Gobiernos siguen al pie de la letra el 
proverbio latino:

Errando, einrando deponitur error.
Solamente que ellos no deponen nunca el error, 

sino que siguen siempre errando, errando hasta con h.6^ s f» d ís í . ic : i .
Agradecemos al Sr. Subsecretario de Gracia y Justicia la 

atención que nos ha dispensado al remitirnos un ejemplar de la 
Estadística de la Administración de justicia en la criminal do­
rante el año de 1889.

El número de delitos ascendió á 63.176, y se juzgó á 106.176 
acusados, de los cuales fueron absueltoa 86.167.

Se despacharon en 1889 causas en número de 68.864. El Sa~ 
premo y su Sala de única instancia despacharon diez querellas.

Se celebraron en las Audiencias 16.245 juicios orales, en los 
cuales intervinieron 84,194 testigos, cuyas dietas importaron 
363.454,01 pesetas, 3.421 médicos con 25.223,35 peretas de iñ- 
deuinización y 2.186 peritos con 8.966,20.

Once procesados se volvieron locos después de la comisión 
del delito.

Se celebraron 536 juicios por jurados, recayendo condena en 
866, absolución en 110 y sobreseimiento en 71.

Fueron declarados en rebeldía nada menos que 2.503 proce­
sados.

Hubo 601 casos de suicidios, de los cuales correspondieron á 
Madrid 108 y á Barcelona 44. El término medio es de 6 por 
Audiencia.

De los 501 suicidas fueron consumados 307 por hombres, 78 
(jor mujeres, é intentados 64 por hombres y 62 por mujeres.

Aparte las causas no conocidas, que fueron 161 , la locura ha 
dado el mayor contingente con 1 10 , y la embriaguez el menor 
con seis.

Por amor se suicidaron 21,18 hombres y tres mujeres, lo cua- 
prueba que á los varones les da más fuerte que á las hembras. La 
falta de recursos causó 61 suicidios, y las enfermedades 77. Por 
comisión de un delito se suicidaron dos hombres.

El arma de fuego fué el medio más socorrido para quitarse la 
vida, y el menos usado la asfixia por ácido carbónico (189 y dos 
respectivamente); 84 se ahorcaron, se ahogaron 45 y se envenena­
ron 76. Arrojándose de alturas acabaron consigo mismos 42, y 30 
recurriendo al arma blanca.

El mes de más suicidios fué el de Julio y ei de menos Enero.
Contra la honestidad atentaron 310 hombres y 28 mujeres, 28 

de ellos de más de 60 años. Por adulterio se persiguió á tres varo­
nes y cuatro hembras.

Por rapto se procesó á 25 varones.
Se juzgó en 1889 á 1.429 reincidentes por una vez, y 633 por 

más de una vez.
Se indultó á 27 reos de muerte y se denegó el indulto de 12 

desgraciados. En otros delitos y faltas se concedieron 103 y se 
negaron 2.168.

Este trabajo estadístico es de innegable importancia para los 
aficiouados al estudio de la cuestión penal. El Ministerio de Gracia 
y Justicia se ha esmerado en la confección áe dicha obra y es dig­
no de toda alabanza por ella.

Ayuntamiento de Madrid



LA ANTORCHA

úf

l l e a l  d e c r e t o .
Conformándome con lo propuesto por el Consejo de Minis­

tros, de acuerdo con el mismo Consejo;
En nombre de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 

como Reina Regente del reino.
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.°  Se reorganiza la Junta local de Prisiones de Ma­
drid, que, además de las atribuciones generales de vigilancia, ins­
pección y gobierno señaladas por el Real decreto de 27 de Agos­
to de 1888, tendrá en lo sucesivo las especiales que se la confie­
ren por el presente, de administrar los fondos procedentes de las 
Diputaciones provinciales de Madrid, Avila, Toledo y Segovia, y 
del Ayuntamiento de Madrid, destinados á las atenciones de las 
cárceles de esta corte, así como los legados, mandas y toda clase 
de donativos hechos con aplicación á las mismas.

Art. 2.® Compondrán la Junta local de Prisiones de Madrid:
La Sala de gobierno de esta Audiencia.
El Gobernador civil de la provincia.
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento.
El Vicepresidente de la Comisión provincial,
Un Magistrado de la Audiencia.
Cuatro Vocales de la Junta superior de Prisiones que tengan 

dos el carácter de Abogado, uno el de Médico y otro el de Arqui­
tecto respectivamente.

Un Diputado provincial propuesto por la Corporación.'
Un Concejal, propuesto por el Ayuntamiento.
Un Cura párroco.
Un Notario.
Un Médico forense.
Tres contribuyentes por territorial.
Tres por industrial.
Un representante de cada una de las Diputaciones provincia­

les de Avila, Tyledo y Segovia, propuesto por lae mismas respec­
tivamente, que sea ó haya sido Senador ó Diputado á Cortes por 
la provincia, Diputado provincial ó Alcalde del Ayuntamiento de 
la capital.

Al t. 3.® Los nombramientos de Vocales de dicha Junta se ha­
rán por el Ministro de Gracia y Justicia, recayendo en individuos 
que tuvieren el carácter de que se deja hecho mérito en el artícu­
lo anterior.

Art. 4.® Los individuos que por razón de su cargo desempe­
ñen puestos en la Junta local de Prisiones, cesarán en las funcio­
nes de la misma cuando perdieren el carácter en virtud del cual 
obtuvieron sus respectivos nombramientos, en cuyo caso la Junta 
pondrá en conocimiento del Ministro de Gracia y Justicia las va­
cantes que ocurran.

Art. 6.” Será Prosldente de la Junta local de Prisiones de 
Madrid, el que lo sea de la Audiencia, y Vicepresidente el Go­
bernador civil.

Los cargos de Tesorero, Contador y Secretario de que tam­
bién constará esta Junta, se elegirán por la misma entre indivi­
duos de su seno, en la primera sesión que celebre.

Art, 6 .® La Junta formulará cada año un proyecto de presu­
puesto referente á los gastos de la cárcel correccional, por los 
conceptos que ae expresan á continuación :

1. ® Personal.
2 . ® Alumbrado por gas.
3 . ® Víveres.
4. ® Vestuario, equipo y calzado.
5. ® Medicamentos y utensilios de enfermería.
6. ® Higiene y aseo.
7. ® Oficinas, escuela y biblioteca.
8. ® Utensilio, mobiliario y calefacción.
9. ® Socorros de marcha.
10. Culto y sepultura.
11. Organización y fomento del trabajo.
12. Servicio de la Junta.
13. Obras de reparación.
14. Imprevistos.

En el mismo proyecto expresará la Junta con la debida sepa­
ración las cantidades parciales con que haya de contribuir cada 
una de las Diputaciones provinciales de Madrid, Avila, Toledo y 
Segovia á las atenciones de este presupuesto, teniendo en cuenta 
el número de reclusos de prisión correccional que, procedentes 
de las Audiencias de dichas provincias, existan en la Cárcel Mo­
delo.

Art. 7.® Para las demás atenciones de la Cárcel Modelo co­
rrespondientes á los detenidos, presos pendientes de causa, sen­
tenciados á arresto mayor y menor, y presos y penados de tránsi­
to que corren á cargo del Ayuntamiento de Madrid, formulará ia 
Junta otro proyecto de presupuesto de gastos, con expresión de 
los diversos conceptos de que queda hecho mérito, que tengan 
aplicación á dichos servicios.

Art. 8.® Todos los gastos de la cárcel de mujeres de Madrid, 
cuyo sostenimiento corresponde al Ayuntamiento, figurarán por 
separado en el oportuno proyecto de presupuesto, que igualmente 
formulará la expresada Junta,

Art. 9.® Los proyectos de presupuestos de que se deja hecho 
mérito, los remitirá la Junta al Ministerio de la Gobernación por 
condneto del de Gracia y Justicia, á fin de que aquél, en vista de 
los mismos, ordene á las Diputaciones provinciales de Madrid, 
A vÜH, Toledo y Segovia y al Ayuntamiento de esta corte la inclu­
sión en sus respectivos presupuestos de las cantidades con que di­
chas Corporaciones deberán contribuir al sostenimiento de los 
gastos carcelarios que pesen sobre las mismas.

Art. 10. Las Diputaciones provinciales de Avila, Toledo y 
Segovia consignarán en la Depositaría provincial de Madrid, an­
tes del dia 20 de cada mes, á contar desde Julio pró.x¡mo, las

cantidades con que deben contribuir al sostenimiento de los gas­
tos del correccional establecido en la Cárcel Modelo.

Art. 11. La Diputación provincial de Madrid entregará men- 
sualmente dichas cantidades al Tesoro de la Junta local de Pri­
siones, igualmente que las demás que á ella corresponde satisfa­
cer por su contingente para las atenciones del citado correc­
cional.

Art. 12. El Ayuntamiento de Madrid hará también entrega 
mensual al Tesoro de dicha Junta de los fondos municipales des­
tinados por la indicada Corporación á cubrir los gastos carcelarios 
que corren á cargo de la misma.

Art. 13. La Junta local de Prisiones, auxiliada por el Admi­
nistrador de la Cárcel Modelo y demás empleados que estén bajo 
su dependencia, llevará cuenta y razón, por partida doble, de to­
dos loa ingresos y gastos, abriendo para su contabilidad los libros 
necesarios al efecto.

Art. 14. De toda cantidad que ingrese se expedirá el corres­
pondiente cargareme, y los pagos se ordenarán siempre en virtud 
del oportuno libramiento.

Art. 15. Los Vocales de la Junta local de Prisiones de Ma­
drid á quienes corresponda por razón de su cargo, formarán cada 
mes la cuenta detallada y justificada de los ingresos y gastos ocu­
rridos durante dicho período, acomodándola ála estructura de los 
presupuestos, y presentándola en una de las sesiones del mea si­
guiente para que puedan examinarla los demás individuos de la 
Junta.

Art. 16. Anualmente someterá la Junta á la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación, por conducto del de Gracia y Jus­
ticia, la cuenta general, que deberá formar, acomodada á la es­
tructura de los presupuestos, de todos los ingresos y gastos co­
rrespondientes ál ejercicio último, á la cual acompañarán los opor­
tunos justificantes.

Art. 17. La cuenta y razón de los fondos procedentes de 
mandas, legados y toda clase de donativos, así como su iuversión 
justificada, se llevará separadamente, formando la Junta todos los 
meses la oportuna cuenta detallada, que remitirá, con los debidos 
comprobantes, para su examen y aprobación, al Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Art. 18. La Junta podrá hacer extensivos al correccional los 
contratos subsistentes para el suministro de víveres de la cárcel 
de partido, ínterin se celebran nuevas subastas ajustadas á las dis. 
posiciones vigentes.

Art. 19. La Junta local de Prisiones de Madrid quedará cons­
tituida en armonía con la nueva organización que se determina 
por el presente decreto, antes del día l.® de Julio próximo.

Art. 20. En el término máximo de dos rae.-- s, á contar desde 
la techa de su ciinsfitución, la Junta redactará un proyecto de rn- 
gltimentu especial, que liabrá de someter á Ir. ai-'obación del Mi­
nisterio de Gracia y Justicia.

Interinamente se regirá por las disposiciones vigentes, en cnan­
to no se opongan á lo preceptuado por el presente decreto.

Art. 21. La Junta de Vigilancia y Patronato de cárceles ce­
sará en sus funciones tan pronto como se constituya la nueva Jun­
ta local de Prisiones de Madrid, á la cual hará entrega formal de 
todo lo correspondiente á la misma.

Dado en Palacio á 24 de Junio de 1890. —María  C bistika . 
— El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa- 
gasta.

Sr. Director de L a  A ntorcha:

Muy señor mío; Siendo hoy uno de los más importantes asun­
tos eii esta provincia la de la salud pública por la existencia del 
cólera morbo, los Directores de las penitenciarías de San Miguel 
de los Reyes y San Agustín han empezado á tomar medidas y pre- 
cauciones enérgicas respecto á higiene, á pesar de ser la salud in­
mejorable en dichos establecimientos.

La prensa, de esta capital elogia la magnífica enfermería que 
ha mandado habilitar el Sr. Ñausa, Director del penal de San 
Miguel, en las galerías celulares de dicho establecimiento, así 
como el blanqueo y limpieza del mismo.

En el penal de San Agustín, á pesar de no prestarse por com­
pleto á obras de ningún género, tampoco está falto de un buen 
local, para en caso de que la epidemia colérica atravesara los ras­
trillos, en que establecer una enfermería provisional, pues hallán­
dose inhabitada la pieza denominada «Depósito», ésta llena cuan­
tas condiciones sean necesarias á dicho fin. El señor Director del 
mismo. D. Miguel Clavero, no deja un día de visitar todos los de­
partamentos de la prisión en donde se están verificando blanqueos 
y reparaciones que el incansable Vocal de visita Sr. Ferrando, 
Médico forense de esta ciudad, no ha podido menos de elogiar por 
el buen celo é interés que desplegan loa jefes de dicho penal en 
las actuales circunstancias.

Las disposiciones que hay respecto á suministro de enferme­
ría, en lo que respecta á medicamentos, es digno de la mayor 
censura, puesto que tienen que sujetarse los Médicos de las peni­
tenciarías á un catálogo en donde sólo constan como medicinas 
las más baratas y más antiguas de la farmacopea, dándose el caso 
en nmchos penados, de no poder el Médico recetar con arreglo al 
diagnóstico del” enfermo, á no ser que él mismo pague de su pe­
culio el medicamento que el facultativo cree necesario para com­
batir el mal.

La Dirección general, en las circunstancias en que hoy nos 
encontramos, debe dictar una superior disposición, dando faculta­
des á los módicos de las Penitenciarías pava que puedan usar en 
las enfermerías de cuantos medicamentos se conozcan como más 
eficaces y preservativos con destino á los penados de una proviu- 
cia en donde el Gobierno ha declarado oficial el cólera morbo.»

Al proceder en la mañana de hoy al reparto del pan que dia­

riamente se suministra á los reclusos de la cárcel de San Agustín, 
se han negado éstos á recibirlo, manifestando pacíficamente al 
Sr, Director de la misma, que el motivo de dicha negativa obede­
cía á que, además de que el pan estaba falto de peso, se encon­
traba cruda la masa.'

El Sr. Lligoña, inmediatamente ha dado conocimiento al se­
ñor alcalde de esta capital de cuanto ocurría,' y á los pocos mo­
mentos se ha presentado en dicho Establecimiento el concejal de 
turno, D. José Romero, el cual ha procedido á pesar el pan, en­
contrándolo falto de peso.

Este soñor, en vista de la justa reclamación, lia dispuesto que 
inmediatamente se les diera á cada uno de loa presos cien gramos 
de pan, además del suministrado en el día de hoy, lo cual .asi se 
ha verificado, apercibiendo la comisión de cárceles al contratista 
de suministros con una fuerte multa si reincide en entregar el 
pan falto de peso.

De Vd. con todo respeto.— El Corresponsal.
Valencia 21 de Junio de 1890.

Han sido declarados individuos del Cuerpo de E.s- 
tablecimientos penales, por llevar cinco años de ser­
vicios en el ramo, D. Julián López Poveda, D. Ful­
gencio Pérez Moreno y  D. Federico Manzano Mendo­
za, jefes de las cárceles de Huele y Zafra, los dos 
primeros, y vigilante del penal de Granada, el úl­
timo.

E ^P S G T  A  G~U
Jard in es del Buen R e tiro .— La compañía de ópera ita­

liana que funciona en este ameno sitio, obtiene todas las noches 
nutridas salvas de aplausos de parte del numeroso público que la 
escucha con verdadero deleite

Los martes y viernes (día de moda) acude lo más selecto de 
nuestra sociedad á oir los conciertos que tan mogistialmente diri- 
je  el maestro Fahrbacb; estos espectáculos, unido á la agradable 
temperatura que allí se respira, hace que sea el sitio predilecto 
para pasar las noches de este tiempo.

La montaña rusa funciona todos los díns.
Circo de P r ice .— Variados ejercicios por los principales ar­

tistas de la compañía. El septimino de oearinistas salmantinos.
Entrada general, 50 céntimos.
Circo de Colón. —Grande y variada función, tomando parte 

Mr. Leonee, con la ascensión en velocípedo por la espiral de 60 
piés de alto.

Entrada general, 50 céntimos.
Circo H ipódrom o de vera n o .— Verdadera atracción.— 

La indiana Damujunti, domadora de Fcrpientcs.
Entrada para tiiños, 30 céntimos.

SECCICN De j^UNCIOS__

i t t i i i i i í L f f l " ’'
SAN BERNARDO, 28

Se alquilan baños á céntimos de peseta.

CHOCOLATES
ne

MATÍAS LÓPEZ
M A D R ID  — E SC O R IA L

Elogiados por toda la prensa del globo. 
Premiados con 3 6  A f e d a l l a s  d e  o r o  y

Diplomas de honor.

VENTA DIARIA, 7.000 KILOS 
Basta probar estos especialísimos Chocolates 

una sola vez, paia darles la preferencia entre 
todas las clases conocidas.

E xíjase  la  v erd a d era  m arca.

De venta en todos los establecimientos de 
comestibles de Madrid y provincias.

DEPOSITO C E R T R A L, M ONTERA, 25 
Oficinas: Palma Alta, 8.— MADRID.

J. Góngorn, impresor.—Sun Bernardo, núm. 85.
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